Anexo – Especificaciones Técnicas


CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS

Ficha Técnica.
	FICHA TECNICA DEL SUMINISTRO DE ORTESIS 

	1. Identificación Adicional Requerida 

Se deben suministrar elementos de alta calidad fabricados en materiales resistentes que faciliten la rehabilitación y tratamiento de nuestros usuarios y beneficiarios con patologías ortopédicas que provean el soporte necesario y la comodidad para garantizar su adaptación al medio.

Se requieren adquirir los elementos o prótesis  enunciados a continuación, teniendo en cuenta los siguientes requisitos técnicos de obligatorio cumplimento :

· Órtesis

	2. Unidad de Medida 

Por unidad 

Se requiere que la empresa contratante cotice como se solicita y se garantice la disponibilidad de los siguientes elementos, los cuales serán requeridos de acuerdo a demanda:

ÍTEM

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

MEDIDA

1

Antígeno varo diurno (Con bota)

PAR

2

Antígeno varo nocturno

PAR

3

Arnés de pavlick

UNIDAD

4

Botas ortopédicas

PAR

5

Brace de rodilla patelar 

UNIDAD

6

Brace de codo largo

UNIDAD

7

Brace de muñeca acolchada 

UNIDAD

8

Brace de rodilla con férula

UNIDAD

9

Brace muñeca túnel carpiano

UNIDAD

10

Cabestrillo inmovilizador adulto

UNIDAD

11

Cabestrillo  Inmovilizador pediátrico

UNIDAD

12

Cojín de coxis inflable

UNIDAD

13

Calzado ortopédico adulto especial

PAR

14

Calzado ortopédico pediátrico especial

PAR

15

Codera con codo de tenista universal

UNIDAD

16

Codo de tenista universal

UNIDAD

17

Codera universal

UNIDAD

18

Collar tipo Philadelfia

UNIDAD

19

Collar de Thomas

UNIDAD

20

Collar  de Emergencia

UNIDAD

21

Corrector de postura

UNIDAD

22

Brace de muñeca en espica con platina

UNIDAD

23

Brace de rodilla con articulación libre

UNIDAD

24

Faja sacrolumbar o lumbar tipo CAMP

UNIDAD

25

Faja dorso lumbar 

UNIDAD

26

Férula pie caído

UNIDAD

27

Férula de Fredska

UNIDAD

28

Férula de Milgran en polipropileno

UNIDAD

29

Férula Denis Brown

UNIDAD

30

Férula de aluminio para dedo.

UNIDAD

31

Férula mano funcional

UNIDAD

32

Férula pulgar en ABD

UNIDAD

33

Férula dedo tipo baseball

UNIDAD

34

Férulas stax para dedo

UNIDAD

35

Inmovilizador de clavícula adulto

UNIDAD

36

Inmovilizador de clavícula pediátrico

UNIDAD

37

Inmovilizador de hombro tipo avión 

UNIDAD

38

Inmovilizador de hombro tipo banda adulto

UNIDAD

39

Inmovilizador de hombro tipo banda pediátrico 

UNIDAD

40

Inmovilizador costal

UNIDAD

41

Inmovilizador de rodilla 

UNIDAD

42

Medias con gradiente  presión dama pantalón baja presión

PAR

43

Medias con gradiente  presión dama pantalón media presión

PAR

44

Medias con gradiente presión dama pantalón alta presión

PAR

45

Medias con gradiente  presión dama rodilla baja presión

PAR

46

Medias con gradiente  presión dama rodilla media presión

PAR

47

Medias con gradiente  presión dama rodilla alta presión

PAR

48

Medias con gradiente  presión hombre rodilla baja presión

PAR

49

Medias con gradiente  presión hombre rodilla media presión

PAR

50

Medias con gradiente  presión hombre rodilla alta presión

PAR

51

Media  anti embolica rodilla media presión

PAR

52

Media anti embolica muslo2 media presión

PAR

53

Media anti embolica cadera media presión

PAR

54

Muletas Metálicas Adulto

PAR

55

Muletas Metálicas Pediátricas 

PAR

56

Muñequera simple

UNIDAD

57

Plantilla espolón calcáneo

PAR

58

Plantilla ortopédica polipropileno

PAR

59

Plantilla pie plano bilateral

PAR

60

Plantilla UCB en polipropileno

PAR

61

Regatones para muletas

UNIDAD

62

Rodillera rotula cerrada 

UNIDAD

63

Rodillera rotula abierta

UNIDAD

64

Rodillera patela reforzada

UNIDAD

65

Rodillera estabilizadora

UNIDAD

66

Braguero hernia inguinal

UNIDAD

67

Suspensorio quirúrgico

UNIDAD

68

Tacón de marcha adulto para yeso

UNIDAD

69

Tacón de marcha pediátrico

UNIDAD

70

Tobillera abierta

UNIDAD

71

Tobillera corta

UNIDAD

72

Tobillera botín estabilizador

UNIDAD

73

Talonera 

PAR

74

Zapato para yeso

PAR

75

Silla de ruedas adulto

UNIDAD

76

Silla de pediátrica adulto

UNIDAD

77

Caminador plegable paso a paso

UNIDAD

68

Tacón de marcha adulto para yeso

UNIDAD

69

Tacón de marcha pediátrico

UNIDAD

70

Tobillera abierta

UNIDAD

71

Tobillera corta

UNIDAD

72

Tobillera botín estabilizador

UNIDAD

73

Talonera 

PAR

74

Zapato para yeso

PAR

75

Silla de ruedas adulto

UNIDAD

76

Silla de pediátrica adulto

UNIDAD

77

Caminador plegable paso a paso

UNIDAD

78

Corrector de juanetes

UNIDAD

79

Cojin de Espalda

UNIDAD

80

Muslera

UNIDAD

81

Plantillas de descanso en silicona 

UNIDAD

82

Muñequera con abrazadera en pulgar

UNIDAD

83

Silla para baño con ruedas

UNIDAD

84

Faja abdominal 

UNIDAD

85

Faja soporte embarazo

UNIDAD

86

Faja cinturón industrial

UNIDAD

87

Férula palmeta

UNIDAD

88

Bastón canadiense

UNIDAD

89

Bastón de madera

UNIDAD

90

Bastón metálico mango curvo

UNIDAD

91

Bastón metálico mango ortopédico

UNIDAD

92

Bastón de 4 patas

UNIDAD

93

Regatones para bastón

UNIDAD

94

Costillero universal

UNIDAD




	(i)   Obligaciones del contratista: 

1. El  contratista deberá garantizar los elementos o prótesis en cantidad disponible en todas las medidas, tamaños y colores para que puedan ser adaptados a pacientes infantes o adultos de acuerdo a lo ordenado por el médico y o profesional tratante.

2. Si la empresa contratada está ubicada fuera de la región, esta deberá garantizar la toma permanente de las medidas y asumir el costo de envío de los elementos solicitados por parte del supervisor. Los elementos de línea (fabricados de por tallas universales) deberán ser enviados en tiempo no mayor de 5 días calendario a partir de la fecha de solicitud por parte del supervisor del contrato. Los elementos que requieren fabricación sobre medidas deberán ser enviados con un tiempo no mayor a 12 días calendario. En el caso que se requiera la toma de medidas especiales para la fabricación de alguno de los elementos, la empresa contratista deberá garantizar la toma de medidas permanente y garantizar quien realicen esta actividad sean  personas idóneas para llevar a cabo dicho proceso, en las instalaciones del ESM 255728311782 y así evitar el desplazamiento por parte de los usuarios.

3. Si la empresa contratada está ubicada en la región, deberá garantizar la entrega de los productos de línea (fabricados en tallas universales) en un tiempo no mayor a 72 horas, previa presentación de la autorización emitida por parte del Establecimiento de Sanidad, fotocopia del documento de identidad. 

4. Dando cumplimiento a la resolución 1651 de 2019, articulo 14, inciso 3 en donde se informa por parte de la Dirección General de Sanidad Militar, que la presentación del documento de identidad es el único requisito para validar la identificación del personal que integra el SSFF, es necesario que la IPS contratada conozca esta normatividad y no se exija el carné de servicios médicos para tener acceso a los servicios de salud previamente autorizados.

5. El tiempo de entrega de elementos que requieren fabricación no debe ser mayor de 10 días calendario; en caso de que la empresa contratada este fuera de la región el supervisor del contrato realizará el pedido de los elementos por medio de correo electrónico los cuales debe ser enviados por correo certificado a nombre del supervisor del contrato en un tiempo no mayor a 05 días hábiles, los elementos que requieren fabricación con medidas especiales deben ser entregados máximo 08 días hábiles posterior a la toma de las medidas.

6. El contratista debe garantizar la calidad de los elementos y en caso de presentar algún defecto deberá realizar el cambio del producto en un tiempo no mayor a 5 días hábiles.

7. El presente contrato por su naturaleza se efectuara mediante la modalidad de Mínima cuantía. Los elementos incluidos en este estudio de conveniencia son los mínimos exigidos, se pueden incluir más elementos en la oferta, mas no omitir los citados en el presente estudio.

8. El contratista debe cotizar los ítems en la unidad de medida solicitada, teniendo en cuenta que el CACOM-1 pedirá los elementos incluidos en la ficha técnica de acuerdo a sus necesidades hasta agotar el presupuesto oficial asignado para este rubro, es decir una bolsa de productos.

9. El oferente se debe encontrar en la adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad establecida por el Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, “Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 1111 de 2017, “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”.

10. Implementar y aplicar una encuesta de satisfacción del servicio que incluya desde la toma de medidas hasta la entrega del elemento, reportando de forma mensual los resultados con los soportes al supervisor del contrato.
11. Teniendo en cuenta el manual del sistema de referencia y contrareferencia del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares DIGSA, código MDN-COGFM-PROARED-DIGSA-MA.3310 V2 de fecha 31 de abril de 2020 numeral 9.5, Proceso de contrareferencia, la IPS deberá estar obligada a realizar el trámite administrativo de diligenciamiento del Anexo Técnico No. 10 “Formato estandarizado de contrareferencia de pacientes “Resolución 4331 de 2012, esta debe ser clara y contener la información de las recomendaciones entregadas al paciente, así como la conducta a seguir por el profesional tratante en su nivel de atención básica (referente) y si hay lugar a ello la periodicidad del próximo control. Si aplica

12. Para la implementación del Módulo Costos de Cuenta CEC y Módulo de Auditoria de la herramienta Salud.SIS, se tiene previsto el acceso para cargue de RIPS por parte de la IPS como requisito de la recepción, radicación, auditoria de facturas, generación de notas débito y crédito, conciliación y control de glosas, de conformidad con lo establecido en la Resolución 3374 del 2000 artículo 7°. “De los soportes sobre la presentación individual de servicios de salud que deben acompañar las facturas de venta”. Para el efecto cada prestador o firma de auditoría designará a la(s) persona(s) delegadas que recibirá(n) la capacitación para el acceso y desarrollo del proceso en la plataforma Salud.SIS en el momento en que la Jefatura de Salud FAC o Establecimiento de Sanidad Militar lo requieran.” Si aplica

13. Una vez formalizado el contrato con la red externa en donde se especifique el portafolio de servicios, es importante resaltar que debe ser actualizado permanentemente en la plataforma Salud.SIS

14. Disminuir el rechazo de facturas por registrar erradamente los datos requeridos para su reenvió a los supervisores, acatar las instrucciones y realizar los cambios necesarios para generar la facturación de manera correcta conforme a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Hacienda y crédito Público.
 
(iii) Otras condiciones necesarias de acuerdo con la modalidad de selección y el objeto a contratar

15. El oferente deberá presentar las pólizas requeridas  una vez se adjudique el contrato para dar inicio del mismo.
16. Es  caso que se llegare a necesitar algún elemento de rehabilitación que no se encuentre incluido en la ficha técnica pero que sus características correspondan al objeto del presente proceso, este podrá incorporarse mediante modificatorio previo estudio de mercado y aceptación del contratista.



_____________________________________________________________

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 

Nombre: [Insertar información]

Cargo: [Insertar información]

Documento de Identidad: [Insertar información]

